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Sama, 13 de setiembte de 2023.

vtsTos:

El INFORME N'00+2023EE2 P.ROCSPIESJVM-GDUOGIVUMDS, de fec1tá 25 ds jul¡o de 2023; el INFORME N"369-2023-

EDAND-GDUOGM/MDS, de bcha 25 de julio de 2023; el INFORME N'001-2029YCLC-IP-CSPIESJVMD$USLP/MDS, de

fecha 04 de julio de 2023; el INFORME N"0734-202!ERCHA-USLP-GM/I1¡|DS, de fecha 04 de agosto de 2023; el INFORME

N'002-2023-YCLP-|P-CSPIESJVMDS-USLP/¡¿|DS, de fecha 10 de agosto de 2023; el INFORME N"760-2023-USLP-

c¡iüMDS, d6 factra 15 de agosto d€ 2023; el INFORME N'62&2029E0AN0-GDUOG[,]/MDS, de fscha 15 de agosto de

2023; et TNFORME N"034&202$GPP-GM/MDS, de fscha 25 do agosto de 2023, d¡sponibilidad presupueslial ds plan de

trabaio do proyecto: "Creación de los Servicios Públicos de Integración Económica y Social en la Junlia Vecinal Miraflores;

Distrito de Sama - Provinc¡a de Tacna Departamento de Tacna', y;

CONSIDERA DO:

i Oue, la Munidpalidad D¡strital do Sema, como €nte de Gob¡emo Local goza de autonomia polltica, económica y adminisfativa
en los asuntos de su @mpebnc¡a conforme a la Ley N'30305, mediante la qJal se modificó el artíqllo 194" de la Consütuc¡ón

Poliüca del Pen¡, en concordanda con elartiqrlo lldelTitulo Preliminarde la Ley N"27972-Ley Orgánica de Municipalidades,
que define a las municipalidades como órcanos de gobiomo con psrsonerla jurldica de derocho público, con autonomla
pollüca, económica y administraliva en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parto final del mismo qierpo

nomativo se pr6scrib6 que la autonomla de las municipalidados rad¡ca en la faorltad de ejercer actos dó gobiemo,

adminiskativa y de administración oon sujeción al ordenam¡ento jurldico.

Que, m6diant6 la L€y N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artldllo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Dolegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administraüvas en el Gerente Municipal. Asimismo, €l alldllo 26'
Admin¡stración Munic¡pal: Adopta una estruc{ura g6r6ncial sustenündoso en principios de programación, dirección, ojodrión,
supervisión, control concunente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, üansparencia, simplicidad,
eficacia, pariicipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27144, las facültades y funciones se establecen
en los instrumentos d€ g6süón y la presente Ley.

Que, asimismo el articrlo 27' G6r6ncia Muniqpal: La Adminisfación Municipel está bajo la dirocción y responsebilidad d6l
gerente municipal, funcionario de confianza a üempo completo y dedicación exdusiva designado por el alcalde, quien puede

cesarlo sin expresión de causa (... ).

Qu6, a travós mediante la Rssolución de Alcaldla N'11&202$¡úMDS de fed|a 04 de julio del 2023, se del€ga funciones,
aüibuciones y facültados administrativas del dospactro de Alcaldla al despacho de Gecncia ¡¡unicipal. As¡mismo, dento de
las facultades alribuidas hacia el Gorente Munic¡pal, ss €ncuentra las relacionadas a la aprobac¡ón d6 €xpedi€ntes técnicos
y/o estudios definitivos, bl como se señala sn el ARTICULO SEGUI{DO: ESTABLECER que, las facultedes adminisfativas
y resoluüvas que por este aclo s€ delegan son las sigu¡entes: En Materia de Desanollo Uóano y Obras. Numersl 4) Aprobar
106 exped¡entes técnicos y/o estudios definitivos derivados de Proysctos de Invorsión Pública, en matsria de infraostructura
pública, asimismo, aprobar los €xpedientes tócn¡cos de Proyectos productivos, Emnómicos, Sociales y Planes de

Que, de a@erdo a la Direcl¡va N'002-2022-MDS- "Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de
Ej€cución Presupuestaria Dkecta (Mministración Directa) en la Municipalidad Dbtrital de Sama", tiene como objeüvo
eslablecer las disposiciones que porm¡tan el proceso de ejecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejecución
Prosupuestaria Direcla (Adminisbación Dire6la), a cargo de las Unidades Ejecutoras que confomar la Municipalidd Disfital
de Sama.

Que, mediante el Titulo lll de la C¡tada Direcliva estableco que las disposiciones y procedimientos contenidos en la presente
dirócliva, ssrá de qJmplimionto obligatorio por los funcionarios y sorvidorss de la Mun¡cipalidad Distritalde Sama, direchments
involucmdos sn el procoso de 6i6cución, recepción, liquidación y transfsrencia d€ obras o proyecios €jecutados en los tjpos
d€ oj€cución presupuestaria directe.

Que, a Eavés del INFORME N'00+202&EEZP-RGCSPIESJVM-GDUOGM/MDS, de fedra 25 de julio de 2023, elR6idente
de la Obra, remite el Plan de Trabajo del Proyecto; "Croeción do los Ssrviclo! Púbtic$ do Integración Económica y
Soci¡l on la Junta Veclnal haf,orú; Dbtrito ds S¿ma, do la Provlncla d6 Tacna y Dop¡rt mento do Tecna".
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Que, de acuerdo al INFORME N"3692023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 25 de julio de 2023, el Gerente de Desarrollo
Uóano y Obras, Remite el Plan de Trabajo del Proyeclo: 'Croeción de los Sorvlclos Pr¡bllco¡ de lntógráclón Económica
y Soclal en la Junta Veclnal ¡aflor€si Diskito de S¡mt de la Provlncle de Tacna y DópaÉamsnto de Tacna', para su
resp€cliva revisión y/o aprobación conforme al tramite adminisbativo conespondienb.

Que, m€d¡ante el INFoRME N"001.2023-YCLC-|P-CSPIESJVMD$USLPn 0S, de fscha 04 de jutio de 2023, €t Inspector de
.. Proyec{o, Pone a Conocimiento que el Plan de Trabajo con Observacion* el Poyecto: "Croaclón de los Ssrvlclor Pr¡bllco3
I d0 Int graclón Económlca y Soclel sn la Jurfa Voclnal tllraflorss; Dlrtrlto d6 Sama, de la Provlncls de Tacna y

Departámorito do Tacna", mencionado en pánafos ant€riores, asimbmo, se concluys que sea remiüdo al rssponsable ds
Proyecto pafa que pu€da ebcfuarse la subsanación corespondiente modiante tramite administativo corespond¡ente.

Que, a través del INFORME N'0734-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 04 de agosto de 2023, el Jefe de la Unidad de
Supervisión y Liquidación d€ Proyectos, pone a conocimiento y remite el Plan de Trabaio con ObseNacionss el Proyecto:. "Croaclón de lo3 Servlclo3 Priblicor ds Integraclón Económha y Soclal en la Junt¡ vocinal ¡llrafloro3; Dlstrlto ds
Sams, do le Proyincia de Tecna y Dopartanento ds Tecna", pera su posterior remisión al residonte de la obra pare su

. reopoctivo conocimi€nto y para que ousde tomar las accionas resDectivas.

Que, de a@erdo al INFORME N'002-2023-YCLP-|P-CSPIESJVMD$USLP/i/DS, de tucfra 10 de agosto de 2023, el Inspec{or
de Proyec'to, otcrga Conbrmidad al Plan de Trabajo del Pmyecto: "Creeclón de lo¡ Servlclo¡ Públlcos de Intograclón
Económlcs y Sociel en la Junta V€cinel üiraf,ore¡; Dlttsito de Sam¡, do la Provlncla do Tecne y Depert mento ds
Tacne", con código único da inversión N'2578134, según el detalle:

Qu€, mediante el INFORME N'760-2023-USLP-GM/M0S, de fecna 15 de agosto de 2023, elJefe de la Unidad de Supervisión
y Liquidación de Proyeclo, Otorga Conbrmidad al Plan de Traba,o Denominado: "Croaclón d6 1o3 S€rvlclos Público3 do
Integnción Económica y Social on la Junta Vocinal ¡liratlores; Dlfrito de Sem., ds la Provincie de Tecn¡ y
Dopartamonto de Tacna', con código único de inversión N'2578134.

Que, a través del INFORME N'628-2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 15 de agosto de 2023, elcerente de Desanollo
Urbano y Obras, solicita la aprobación del Plan de Trabajo del proyecto mencionado en párrafos anteriores, el cual revisado
y evaluado por la Unidad de Superviskin y Liquidación d6 Proyoctos, por lo qu6, s€ solic¡ta que s8 apruebe ol Plan de Trabaio
d€l Pmyecto: "Creación do lo3 Sórvicioa Públicor do Intogrec¡ón Económica y Soclal en la Junta Vecln¡l lliraf,oros;
Distrito de Sama, de le Provincia ds Tacna y Depertrnento de Tecn¡", mediante acto rosolutivo.

Qu6, de acuerdo al INFORME N"0348-2023-GPP-GM/MDS, de fecha 25 de agosto de 2023, el cerente de Planeam¡ento y
Pr€supuosto, em¡te la Opinión Favorablo €n cuanto la Disponibilidad Presupuestal para el Plan de Trabajo dénominado:

"Cre¡clón de lo¡ Servicios Públ¡cot de Intogreción Económica y Soclsl en la Junte Vocinal [irafior€s; oittrito do
Seme, de la Provinciá de Tacna y Depart mento do Trcna", con código ún¡co de inversión N"2578134, por 6l monto de
9. 478,797.24 (cuafocientos mil setenta y ocho con setecientos noventa y siete mn 2,U100 soles), según el detalle:

Y SOCIAI. EII LA .['l{TA VECNIAL TIRAFLORES;
DFIRTÍO DE SAXA DE tA PROV CIA ¡'T TACIIA Y I'€PARTA#IÍIO
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Tacn¡ y Deprrtamonto áe Tacna", con códigb único de inverión N'257,81_34, con un presupuesto tolsl do.Sr' ¡U8,797'24

PROGn T ¡@ ASlGXACnflES PRESI PUqST4lElqrE ro REst tral Er Pi{xruqlos --'-r:-i:-:-*-- ñ-roe seffins 
.FÜmE 

DE fficrA t¡"
PnOürClo E@tt)fiCA Y 8{¡Cl L E|| u .ru[fA vECL L nR FLoRES; 06rñfo DE

SAflA DE I¡ PROVNCIA DC TICIIA EL OEPARTAEIÍO OE fACtIA
ACTIVIDAD lOOOl2gINTALACIÓNDEINFRAESTRUCTUMOEPORTIVA

FUi.ICIÓ¡¡ 19 VIVIENDA Y DESARROIIO URBANO

DIV. FUNCIONAL O41 DESARROLLO URBANO

GRUPO FUNCIOMI- ()O9O PTANEAI¡IENTO Y DESARROUO URBANOY RURAL

zszgisa cREAcro¡¡ DE Los sERvlclos PÚBLlcos DE INTEGMCIÓN
uu. urG{r1rN|l.u uE 

ECONOMTCA y soctAL EN LA JUNTA VECTNAL M|MFLoRES; DtsTRlTo 0E SAMArNvtsK5ruN DE LA PRovlNclA DE TACNA DEL oEPARTAMENTo DEfAcM'
FUENTE 05 RECURSOS DETERI,|Ii,IA0oS

-,,^^^ 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUAMS Y
r\u'¡., PARTlclPAcloNEs
GENÉRICA DE GASTO 2.6. ADOUISEIÓN D€ ACÍIVOS NO FIMNCIEROS

roilTo 8r.4?t.?9?r4

eue, ¿gbndo a lo epuesb en los pánabs peced€ntes y de confomidad con las aüibucionss conferidas por la Ley N"27972

üf'Otg¿ni., de Münicipatidades, Resotubión de Alcaidla N'011&2023¡úMDS, de fecha 04 de iullo de 2023' Decnto

sui,".ij ll;oo+zorg,lÚs ruO oe la L6y N'27444, Ley de Procedimienh Admin¡sfativo Goneral, on armonla con la

óá'nrt¡trrr¡On poliüca dól P6rú; con el Máto Bueno del Gerente ds Asesorie Juridica,6l Gsrsnte de Planeamionto y

pre.rpu.jto, 
"l 

e"t"nte de Desarollo Uóano y Obras, €l Jeb de la Unidad de SupervisiÓn y Uquidaciones d€ Proyec'tG.

SE RESUELVE:

ARfIcULo PRITERo: APRoBAR, A PARTIR DE LA FECHA EL PLAN DE TRABAJO DENOMINADO: "CTEAC|óN dE IO8

¡ri;ñ4cior p 

-úbllcos 

de IntsgrEción Económica y Social on ta Junta V€cinal llirdorss; Dilrito de S¡ma, ds l. Prorincia

mll 3donta y ocho con setoclofrt@ novortr y !lst3 con 2¡u100 3olo3-), baio la ¡ilodalidad d6 E¡:cución de

Directa, con ún plazo de elecución do novorita (90) dla! calendarior, Según el siguiente debl6:

PROOUgfo

ACTIVIDAD

FUNCIÓN
DIV. FUNCIONAL

GRUPO FUNCIOML

cóDtco r]Nrco DE

INVERSÓN

FUENTE
RUBRO

Y soclA! Ef{ l¡ ürxlA vEC|x L m fl.reS; d8'fRao 0€ SAüA DE t¡
PRO'SFIA DE fAC{A TL O€PANTAF{TO DC TACIIA
4OOO129 INTALACIÓN OE INFMESTRUCTUM DEPORTIVA

19 VIVIENDA Y OESARROLTO URBANO

011 DESARROLTO URBANO

OOSO PI.ANEAMIENTO Y DE&qRFOUO UREANO Y RURAL

2578134 CREACIÓN DE LOS SERVICIOS ÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONOMICA

Y SOCIAL EN LA JUNrA VECTNAL MIMFLORES; DlsTRlTo DE SAMA DE tA
PROVINCIA DE TACM DEL OEPARTAMENTO DE TACNA.

05 RECURSOS DEf ERIúIMDOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

GENERICA DE GASTO 2.6. AOQTJISICIÓI.I DE ACTIVOS NO FIMI,ICIEROS

rcmo sr. /f'8.tt7¿4

ARffcULo SEGUNDo: E}ICARGAR, PARA LA EJECUCIÓI{ del EL PLAN DE TMBAJO DENOMINADO: ..Croaclón do

los Sorylclo3 Públicos do Intsgraclón Económlca y Soci.l en le Junt¡ Veclnal ftlh.llors!; Distrlto do Sama, d0 la

Provtncl¡ ds Trcna y fhpart¡nonio de TEcna", con bdigo únlco da inversión N'2578134, APROBADO en el ARTÍFULO

PRI¡IERO, al GEREI{TE DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS Y EL JEFE UNIDAD DE SUPERVISION Y

LIQUIDACIONES DE PROYECIOS, Bajo R€sponsabil¡d8d Adminisfativa.

ARTÍCULO TERCERO: NOT|FICAR, la pr$enb Re€olución a las Unidades Orgánicas conespondi€nbs de la Enlidad, para

su conocimiento y fines consiguient€8.

'El.dmb¡o.n morcho"

REGISTRESE, Y CUIIPI.ASE


